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Maria Patr icia Kurczyn Vi llalobos 
Comis ionada ponente 

Recurso dI'! revis ión 

Expediente: RRD 0748/18 
Sujeto obligado: Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes 
Folio: 0000900157018 

Ciudad de México. a veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho. 

Visto el estado que guarda el expediente del recurso de revisión RRD 0748/18, 
interpuesto en contra de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes. se emite la 
presente resolución tomando efl consideración los siguientes: 

RESULT A NDOS 

PRIMERO. Sol ici tud de información. El diecinueve de junio de dos mil dieciocho, el 
particular presentó. a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. una solic itud 
de acceso a datos personales ante la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, en 
la que requirió lo siguiente: 

Descripció n c lara de l. s olicirud de información: "SOLICiTO DE S U APOYO, TE.NGAN A 
BIEN REALIZAR UNA BUSOUEDA EXHAUSTIVA EN SUS ARCHiVOS FISICOS V 
ELECTROIIIICOS, PARA LOCALIZAR E.L OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO 
DEL EJERCICIO FISCAL 2006 A NOMBRE DEL EX TRABAJADOR lo, ) V UNA VEZ 
LOCALIZADA SE PUEDE TENER ACCESO A LOS DA TOS PERSONALES DE LA MISMA, 
PARA QUE SEA EXPEDIDA EN 02 COPIAS CERTIFICADAS DEL DOCUMENTO 
SOLICITADO, PREVIO PAGO DE DERECHOS E IDENTlFICACION DEL TITULAR DE LOS 
DATOS PERSONAL ES, VIO A TRAVES DE REPRESENTANTE CON CARTA PODER 
SIMPLE V TESTIGOS, ANTE LAS OFICINAS DE TRANSPARENCIA DE ESA 
DEPENDENCIA • (SIC) 

Orros daros para facilirarsu localización; ·DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS. 
DIRECCiÓN GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS DE LA SECRETARiA DE 
COMUNICACIONES Y TRASNAPORTES' (SIC) 

Modalidad preferente de entrega de información: ·Copla cemficada" (SIC) 

El particular anexó a su solicitud de acceso a datos personales, copia simple de los 
siguientes documentos: 

A. Credencial pa ra Votar emitida por el Instituto Nacional Electoral a favor del titular de 
los datos personales 

B. Hoja Única de Servicios , emitida por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
del Departamento de Recursos Humanos a favor del titu lar de los datos personales, con 
fecha de ingreso de uno de septiembre de mil novecientos setenta y nueve y fecha de 
baja de quince de octubre de dos mil diecisiete. 
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Recurso de re\li slón 

Exped iente: RRD 0748/18 
Sujeto obligado: Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes 
Folio: 0000900157018 

C_ Documento t itulado 'Percepciones que aportaron al Fondo del ISSSTE' , del treinta de 
mayo de dos mil diecisiete, emitido por el Departamento de Recursos Humanos de la 
Secretaria de Comunicaciones y Tra nsportes. 

SEGUNDO. Respuesta det sujeto obligado. El treinta y uno de julio de dos mil 
dieciocho, la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, a través del oficio número 
5.2.1 1.980, de diecisiete de julio de dos mil dieciocho, signado por la Servidora Pública 
en asistencia de Solicitudes de Acceso de Información de la Dirección General de 
Recursos Humanos y dirigido al Titular de la Unidad de Enlace para la Transparencia 
ambOS adscritos a la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, hizo del conocimiento 
del particular lo siguiente: 

"En seglJimi~nlo .. la wlicillJd dIt Acceso .. la InfOtmación con NilmlHO d~ Folio 
000090O 15701 8, a/1 la ClJal 56 ",qlJirió /o slf1uienta: 

I I 

Al "'spe<;to se /¡~ce del oonocimiento 00 la o el peticionario qlJ6 la DireccKm General 00 
RecutSO$ Humanos S8 encuem", matarial y jlJrld~ament .. imposibilitad .. para .. Iender de 
conformidad lo pellCionado, lo antew loda vez que ," Subdirección d6 Prestaciones al 
Personal adxnta a la Dirección Genarel de Recursos Humanos realiz6 las sigUIentes 
precisiones ' En el ""'" 2006 18 Subdirección de P",slScKJOOS no eKlstia en al OrglJfligrama 00 
la Direcc¡(m General d6 R&Cursos Huma~, por /o t9nto, la apradación de la Directora 
Jurldica dIt la SubS'lCl"fltarla de Infraastructura .. s imp",cisa 

Sin ambargo esle Ir.lmile /o realizaba la entonces Coordmación Administ,ativa de la DireocKJl1 
Glmeral dIt Recursos Humanos, qU9 a parlir 001 8110 20ro fue absolbida por la COOIdll1aci6n 
Administrativa d91a OflClalia Mayor 

Cabe mancionar, qua d .. aCIJamo alo establoc!da an el Ceta/ogo da Disposición DocumeMal 
d9 la Sacrotalfa dIt Comunl!:aciones y Trenspone$, el Plazo de ConSafYaCfÓn d9 la 
documflntación '}8nereda fin fl l casa quo ~ ocupa, es da 5 81k>s an al An;~ivo de Trdmrle y 
5 a/los on al An;~lVa dIt COI1cen/ración, por lo tanta, ya wmplJ6 su IlfImpo di!! v!da y 
resguardo.' (Sk) 
( r (Ski 

La Secretaria de Comunicaciones y Transportes, ane)(ó a su respuesta copia simple de 
los siguientes documentos: 

1, Oficio sin número, de veintisiete de junio de dos mil dieciocho, signado por la Directora 
JllIldica y dirigido al Titu lar de la Unidad de Enlace para la Transparencia y Acceso a la 
Información ambos adscritos a la Secrelaria de Comunicaciorles y Trarlsporles , cuyo 
contenido es el siguiente: 

"( ) 
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Maria Patricia Kurczyn Vil lalobos 
Comisionada ponente 

Recurso de revisión 

EJCpediente : RRD 0748/18 
Sujeto obligado : Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes 
Folio: 00009001 57018 

Me refiero a la solicitud de acC8SO a daros p<Jrsonales M(imtlfO E90/X1Q18-f570, en la Que se 
sollCila , , 
Modalidad da Enlraga: 
Cop¡a Cen/fleMa, 

Sable el partICular, en cumplimiento con lo dispuesto {XX los atlirulos 4, 43, 44, 48, 49 Y SO 
de la Ley Gener¡¡1 de ProtarclÓn de Daten; Personales 6n PosesIÓn de Suje tos Obligados, 
se~ala lo s¡gulenre 

La DireccIÓn GBneral de ConsefY/JCión de Carmte",s, adscnta a eSI~ Sub5erretaria de 
'''{",eSlructura, mfOtmó ¡ue erl sus archivos no cueman con la in{ormeCIÓll5o/¡cilada ya que 
la m,sma fue remitida al rea de Pre5taCI<JneS de 18 Dirección Gene",1 de Recursos Hum8nos. 

Por lo cual, se sugiere amablemente a la Umdad de Transparencia, dmia la presente soHcitud 
de información anle el áraa de Prestaciones &1 Perso<181 ele dicha DirecclÓIl General de 
Raculsos Humanos 

No ormlo comBnlar que la IIcredlt8Ción de que la presante solicitud cuente con/os requisitos 
seflalados en el articulo 52 ele la Ley General de Proterción de DalaS PersoMI~5 en Posasión 
de los Suje105 Obl¡gados, es re5ponsabilldad ele esa Unidad ele T ranSpsrancie, 5in que 8 esla 
SuMlK>reroria de Infraestructura le COI1sle al cumplim,enlo de 105 misrrI05 

Téngase por arend'da dicha sollÓlud. 
( r (s.c) 

2, Oficio sin número, de treinta de julio de dos mil dieciocho, emitido por el Titular de la 
Un idad de Transparencia de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes y dirigido al 
part icular, cuyo contenido es el siguiente: 

"' ) En elenclÓn 8 la solicitud de 8CC1,1S0 a datos personales con númaro de folio 0000900157018, 
005 perml/,mos adjuntar la reSpuesta emiltda poi la SUNe<:ralaria de InfraeSlrl1ctura y la 
DireccIÓn GemlrBl de Recursos Humanos, 

;:';~;~~~z~~:;::~:: al respecto, le pedimos amablemente que Se comunique , extensiones 30530 y 30254, o bien 8 /0$ COrre05 electrónicos: 
y/o estefanny ramlraz@sclgobmx 

TERCERO, Interposic; ión del rec;urso de revisió n, El seis de agosto de dos mil 
dieciocho, la particular irllerpuso recurso de revisión en contra de la respuesta emitida 
por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes a través del cual manifestó los 
siguientes agravios: 

, 
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Maria Patricia Kurczyn Villalobos 
Comisionada ponente 

Recurso de revisión 

E)lpedienle : RRD 0748/18 
Sujeto obligado: Secretaria de Comunicaciones y 
Tra nsportes 
Folio: 0000900157018 

DEL CONTENIDO DEL OFICIO N' 5,2. j j 980, DE FECHA r7 DE JULIO DE 20/8, SIGNADO 
POR LA C. CLAUDIA ALEJANDRA CASAS I~IGUEZ, SERVIDORA PUBLICA EN 
ASISTENCiA DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DE LA DIRECCiÓN 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES y 
TRANSPORTES RELATIVO A LA SOLICITUD INTERPUESTA AL SUJETO OBLIGADO 
QUE EL SUJETO OBLIGADO DEJA DE OBSERVAR, A TENTO A MI SOLICITUD, QUE LA 
AUTORIDAD A QUIEN DIRIGr LO PETICIONADO FUE AL "DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS, ADSCRITO A LA DIRECCiÓN GENERAL DE CONSERVACiÓN DE 
CARRETERAS DE LA SECRETARIA EN COMENTO, SIENDO !:STA ÁREA DONDE 
ESTUVE ASIGNADO EL ÚL TIMO A~O ANTES DE CAUSAR BAJA DEL SERIVICIO 
PUBLICO, y TODA VEZ QUE LE CORRESPONDE A DICHO DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS, DE ACUERDO A SU MANUELA DE ORGANIZACiÓN QUE EN SU 
pAGINA 52, PRECISA LAS FUNCIONES Y OBLIGACIONES QUE CORRESPONDEN A LA 
INFORMACiÓN SOLICITADA COMO ·Valldar y l",milM IlIs p!1I~fllciorllls que en materia de 
prnvrsión socia! corresponden al pa~al adscrito a la Diroccrón Geooral' y OUE EN LA 
MEDIDA DE FIN DE ~O EN VALES DE DESPENSA QUE RECIBrA, CORRESPONDEN AL 
UNIVERSO DE PREVISIÓN SOCIAL ES POR LO QUE RESULTA INFUNDADA SU 
RESPUESTA. COMO TAMBI!:N NO FUNDAMENTA A TRAV!:S DE QUE OFICIO DE 
DEPURACIÓN Y DESTRUCCiÓN FUE REMITIDA LA INFORMACiÓN QUE DICE SE 
GENERÓ, YA OUE DEBE DE SUSTENTAR CON UN COMITÉ DEBIDAMENTE 
CONFORMADO COMO LO ES EL ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN, Y SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, ENTRE OTRAS AUTORIDADES FEDERALES 
ES POR LO QUE SE ANEXA A RECURSO, EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA 
DIRECCiÓN GENERAL DE CARRETERAS QUE RIGE AL SUJETO OBLIGADO, PARA 
OTORGARME INFORMACIÓN SOLICITADA 
(. .)" (SIC) 

El particular, ane)ló a su recurso de revisión copia simple del Manual de Organización, 
de la Dirección Genera l de Conservación de Carreteras, de vigencia de mayo dos mil 
dieciocho, con número de reg istro 211·1.01·A8·2018, el cual consta de 66 páginas, 

CUARTO, Trámila dal recurso, 

1. El seis de agosto de dos mil dieciocho se asignó al recurso de rev isión el número de 
expediente RRD 0748/18 Y se turnó a la Comisionada Ponente, María Patricia 
Kurczyn Villalobos, en los artlculos 89. fracc ión 111 de la ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 16, fracción V del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, 

11. El trece de agosto de dos mil dieciocho, el Secretario de Acuerdos y Ponencia adscrito 
a la oficina de la Comisionada Ponente Maria Patricia Kurczyn Vi llalobos, acordó 
prevenir al part icular a efecto de que se/'lalara la representación mediante la cual actua 
y en su caso remitiera los documentos de la representación que osteflta: lo anterior, 

P>g. .. ... " 
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Comisionada ponente 

Recurso de revis ión 

Expediente: RRD 0748118 
Sujeto obl igado: Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes 
Follo: 0000900157018 

de conformidad con lo establecido en los artlculos 49, 97 Y 105, fracción VI de la Ley 
General de Protección de Datos Persorla les en Posesión de Sujetos Obligados. 

111. El veinte de agosto de dos mil dieciocho. se tuvo por recibido en este Instituto, un 
correo electrónico det diecinueve de agosto de dos mil dieciocho, enviado por el 
particular, mediante el cual desahogó la prevención y cuyo contenido es el siguiente: 

"( .) 
Con fundnm,mro por los at1ku/os 5,8 y 35 de la Cons/¡roclÓll Polit ice de los EstOOos Unidos 
Me';cenos. vengo a desellogar lB preV6noon de auto de 13 de agosto de 1018, flO/ificada " 
mi COfffIQ. el dia 15 del mes yallo, es por lo que estando e~ tiempo y forma dentro del términ<J 
da 5 dlas, e~ lIioo la doCumen tacIÓn que acmdila la represen/ación del rirular do da to-'! 
personales y demás firmantes en la carla POÓN 

SolICItando dejar sin elocros la prevención, darle ~n/rndn y sus/anclaclÓn del RRD en 
refererICia. 
I r (Sic) 

El particu lar anexó a su correo electrónico, copia simple de los siguientes documentos: 

A. Carta Poder, otorgada por el titula r de los datos persona les, a favor del part icular. 
firmada por ambos y dos testigos. 

B. Credencial para Votar emit ida por el Instituto Nacional Electoral a favor del titular de 
los datos personales. 

C Cédula Profesional em itida por la Secretaria de Educación Pública a favor del 
recurren te. 

O Credencial para Votar emitida por el Insti tuto Nacional Electoral a favor de los 
test igos sel'lalados en la carta poder refer ida en el inciso A del presente resultando. 

IV. El veintidós de agosto de dos mil dieciocho. se acordó la admisión del recurso de 
revisión interpuesto por el recurren te en contra de la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes, de confonnidad con lo dispuesto en los a,t iculos 94, t03, t04. fracCión 
11 , 105,106 Y 107 de la Ley Genera! de Protección a Datos Personales en Posesión 
de Sujetos obligados; asi como en los numerales Primero y Segundo fracción 111 , IV, 
V, VII I Y XII . del Acuerdo mediante el cual se confieren funciones a los Secretarios de 
Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con los comisionados pOl1entes en la 
susta l'\ciación de los medios de impugnación competencia del Inst ituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 

P~n. ~ <!o n 
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yen la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publ icado en 
el Diario Oficial de la Federación el diecisiele de marzo de dos mil diecisiete. 

V. El veinlitrés de agosto de dos mil dieciocho, se notificó al recurrente mediante correo 
electrónico, y a la Secretaria de Comunicaciones y Transportes. medianle la 
Herram ienta de Comunicación con los Sujetos Obligados, la admisión del recurso, 
haciéndoles saber el derecho que les asiste para manifestar su voluntad de conciliar. 
ofrecer pruebas y manifestaran lo que a su derecho convenga, de conformidad con lo 
establecido en los art lculos 100. 101 Y 107. fracción I de la ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. apercibidos de que no 
hacerlo se tendrán por prelucidos sus derechos y solo se recib irán aquettas pruebas 
supervenientes, siempre y cuando no se haya dictado resolución, de conformidad con 
lo previsto en los articulos gg y 101 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

QUINTO. Alegatos, p ruebas y manifestaciones del sujeto obligado. El ~uatro de 
septiembre de dos mil dieciocho. se re~ i bió en este Instituto a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia , el oficio sin numero. de treinta y uno de agoslo de dos mil 
dieciocho. signado por la Directora Jurídica del sujeto obligado y dirigido a la Comisionada 
Ponente de este Instituto, mediante el cual realizó las mani festaciones siguientes 
manifestaciones' 

"(. .) 
UN/CO. 

Derivado do la inconformH:1ad de/ ahora recurrnnte darivada dol pronuncilfmiento Ilmi/ido por 
esta Subsecre/arla do Infrn6structurn, Sa "'/lllZó por segunda ocas"", una búsqueda exhaustrva 
yen los ",chivos y bases do datos de es/a Subsecrn/aria da Inlrn"slrtiCturD y las Direcciones 
Generales" su cargo, oosplllooi(mdose el pronunciamiento do la DrrlJCCi6n G8nerol 00 
CoosalVación do Carreteras oficio 1110 3 2 201 417. "387118, 00 fecha 30 d6 agosto 00 20t8, (S9 
ane~ 9 para pronla ",f6",ncia) por medio del cual cootesta alah/Xfl recurrente cuales son/os 
motrvos por los cuales esta UnH:1ad Administra/Na no cuenta COIl lo!; atribu<;1Ofl6s de la 
comprobación de la entrega 00 vales 00 despensa como /o solicita el ahora recuffenta 

Asimismo se raiM'" e/a Unidad de Transparencia, que es dICha Unidad la encar<¡ooa d8 rem,l" 
las solicdudes 00 infolmación a los sujetos obligados de ecoollio a lo 6stablecidos en el arliculo 
85 fracci6n 11 00 le Ley General d8 ProtecciOO d8 Dato.s ~rson81eS en PoseSIÓn 00 SUjfl/os 
Obligados 

Finalmanta rasulta aplicable ei sigurente cn/erio emitido pOr ellNAI 

07/17. CIISO$ en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirm8 
formalmente la Inexistencia de 111 Información 
( ... ) 

! 
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Por lo ,,¡¡lenormenle expues lo " USTED C. COMISIONADA, Blentamen!e pido. 

UNICD, - Tener por presen lado en l /Ompo y forma el presenle esenio 00 alegatos 
(. r (sic) 
(tnfa s/s de origen) 

La Secretar ia de Comunicaciones y Transportes. anexó a sus alegatos copia simple de 
los siguientes documentos: 

1, Oficio número 3.2.201 .417,-387118, de treinta de agosto de dos mil dieciocho, signado 
por el Subdirector de Apoyo Técnico y dirigido a la Directora Juríd ica de la Subsecretaria 
de Infraes tructura ambos adscritos a la Secretaria de Comu nicaciones y Transportes, 
cuyo contenido es el siguiente: 

"(. .) 
Me refiero al recurso de revisión ",terpues to por el soIlClrallle a llla el InSMulo NaclOllal de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Daros Personeles {lNAIJ. NO RRA 
0748 r 8 SI 90015701 8. en los siguientes tl\m,in-os 
( I 

Sobre el parllCular, etenlamente me permito Informarle que despul\s de Iif}var a cet>o une 
revislÓfl e.hausllva en los archiVOS fisicos y ele<:;lrónicos de esle Di,ecclÓfl Generel de 
Conservación de Carreleras, no se enconlró la información soircrtada, loda vez que le 
comprobaclÓfl original de rodos los pagos df; p reSIiJc/ones económicas y en esp e<;le (vales 
de despensa) eSlablecldas en el Ma nual df; PercepCiones ¡fu los Servidotes PUblicos de las 
LMpe' I¡fun<:ills y EntKJa¡fus de le Administración PúblICa FedfJral. las contenidas en la 
CondiCIOnes Genara les de Trabajo v¡gentes en este Dependencia y las emitrdes por 
disposiclÓfl de la Secralaria de Hac;end,1 y C/1klito PUblico qU9 son aplicaoles, como es el 
caso al personal operarIVO de base y ¡fu confianza. son remilldes a la Sul>dirección de 
Prestaciot1es 111 Personal ya 111 Sul>dirección do Remuneraciones respectivamente, amoas 
oopendlentes de la DrrecclÓfl General de Recursos Humanos, 

Es por ello Que el acuse original con las firmas 8utogrMas de los servidores ¡WMcos adscri10s 
a esla Unidad Adn¡¡nis tra tlVe que recibieron la preslación 1191lOffllnada medida de Irn de 8110 
correspondlenle al ejercICio fiscal 2006, al igual qCJ6!1n los ejercicios ¡x>steno<as, oto'll'edo en 
vales ¡fu despense se remite a le SUbdirección de Prestaciones al Personel. de la Dirección 
Ger>eral de RecutSOS Humanos y es le que en todo CllSO P<iooe cerlificer la COpia soiicitada, 

Asrmlsmo, me permito preCisa r lo srgwenl9; en la pagina 53 del Manual 00 Organi~aciOn da 
estll Dlreceió" Ge"etal de Conservación de Carrelares al q" e hace roferen<:ia 01 soiicd~nte 
SIto. 

o "Validar ~ Iramltar las prestaciones que en ma tena de provisión sodal corresponden 
al personallldscrito a la Dirección General' 

El o."pa ,tamento de Recursos Humanos de esta Unk1al1 Adm,mstra rrva, va/lda y t",mi/a et 
Oforgam"mto d9 VD/es de dlJsptJnsa como úmea medide de fin ¡fu alk> ¡fu m8ne'" anual al 
personal ac tivo con derecllo a la misma, cumpliendo con la funCIÓn descrita y se apege 

P~"" 1 <lo 11 
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adem~s a las instrucciones que romo ceda af)o emllla la Dlracción GBneroloo Recursos 
Humanos. Se erH)~8 cop ... 001 Olicio Circular /Va. 5.2.·1925, de fecha 06 00 dicJembra 00 
2017, para pron/a refereocia 

, . ., 
( ,J"(sic) 
[t:.nfasis de origen] 

el sollCltlMte de información no 

" 
, ya que 1 

!a!illJ1. O 
vales de 

no sa aprocie 
generadol del 

2. Oficio-Circular No, 5.2.-1925, del seis de diciembre de dos mil diecis iete, dirigido a los 
Coordinadores. Directores y Subdirectores de Administración de Oficinas Centrales y 
Centros de la Secreta ria de Comunicaciones y Transportes. cuyo contenido es el 
siguiente: 

'( ) 
Con le f,nalidad de dar cumpliml8nto a kl Indicado 8n el Oficio--Circula' /Va 307_A_441 y, de 
{echa 15 de noviflmlxe de 2017. emitido por la Se<;ralarla da Hm;iflnda y CrfK1¡/o PÚblICO, 
referente e la Medida de Fin de Mo del E/8rck;io Fist;al 2017. el cual podnln consultar en la 
dirección eloc/fÓnica WVIW.hoclende aob. m~ .• ComUIIICO 8 ustedes el instructivo para el 
Otorgamiento de la Medida de Fin de Af)o del ejlJlCIClO fiscal 2017, en la Se<;ratarla 00 
ComunlC8Ckm<:ls y Transponas, fJi cual se raalizanl conforme e lo estalJlecido en dicho oficIO 

/nstrucrivo: 

El otorgamiento de Velos de DflSP6nS8 se re8Iiza,~ por cond..::to de 19S Unk/ades 
Administrlltll'8S y Centros SCT, al personal operlllll/o en ac/IVO. de base y confianza . así 
como al de base 00 ia rama médica, par8m~dice y gllJpos afines. 

2. La canMad que entrogan! a cada trabajador conformo a lOs ¡¡Mamíen/os sen! de 
SIl, 700.00 (Onca m~ sellJCi6ntos P6SOS 001100 M./V). en 11916S de desp<Jnsa 

3. Las Unidades Admllllstratillas Centrales y Centros SCT, para los casos dalas P6nsiones 
alimenliclas. procfKIenln confom>e e lo displ1fJSIO por el JIHU da kl Fam#lar 
cOtraspondiflnle, para cada GaSa en partICular, 

4 Los Ullldades Administratives Centrales y Cantros SCT, recibirtm los vales de Desrxmse, 
t empresa ganadonl. los dias 7, 8. 11, 12. 13 Y 14 (Je dICiembre de 20 17, 

verificar e/número y mOtllO de lOs mismos. y para efectos de con/rol 
inmediala a la recepción da ios valos. remit" acuoo de recibo. a l Lic 

Moci"". SubdifOClor de Pras//lClOnes el Persooal, al corroo electrónICO 
qu;"n queda a sus órdenes parn cue/qurfJ' ec/eradón sobra el 

5 Y Centros SCT. SQr~n responsables de la entrega 
en sus esl como de recabarla firma aut6grnfa de cada 

adjunto COm() constancia de 18 entrega de <lstas. m,Sm() que 
dem.r~nremmr con las firmas cOtfIJspOndienlas. a más tardar el dia 15 do enero de 20 18 
a l Lic, José Gpe. Pifl(J(}a Mocilro. SlJbdlrector de PrastacÍ0f>8s al Personal. 
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5 E$ ,mportante sella/81 que las Unidades AdministratrvB$ Cemra/e$ y Cenlros $er sanin 
(eSlx msabl9 de la recepción, entrega y custodia de los Vales de Despensa, por lo qw, 
por cuesllOIl6s da seguridad, so les hace la ffJcomendaCKm de enlregar la to/alidnda los 
bfjllerK;lanos, de forma ",mediata e su recepción y que soIicrlen el apoyo permanente d6 
las fuerzas de segundad federales (pre/eremementa), O lIxalJls, hasla concluir con lB 
entrega 

7 De ax,stlf Vales de DeSpensa sobrantes, I~s Unldadas Administrativas C/lntralas y 
Centros ser, anotarán en cada uno de IISIOS la leyemJa "CANCELADO" asentándolos en 
Ull" relación con el ",¡mero de foilO respoctivo y del."Oll'fltlos a m~s taroarel15 de enero 
de 2018, al Uc José Gpe, Pilleda Moctfro, a ef&Clo de que la DejxmdetICt8 recupere el 
r&curso de la empresa otorganle de los mismos. 
( r (sic) 
I~nfasis de origen) 

3, Correo electrón ico, del cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, enviado por la 
Dirección General de Innovación Sectorial de la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes al recurrente, con copia para este Instituto, med iante el cual remitió copia 
simple de su escrito de alegatos y cuyo contenido se transcr ibe a continuación: 

"( ) 
Me refi<J(o al recur¡¡o de revisión RRA 0748/18, ~>terpuesro en contra de la respuesra 
proporr:lOflada a la solió/ud de información 0000900157018, sobre el patIJ<;ular, s8 adjunta 
oficIO s,n numero, de lecha 31 de ago.slo de 2018, amirido pOr la Subs&cretarla de 
InfroeslrlJC/¡¡ra, median/e al cual se brimJa respwsla 8 su pelil;km en cuasrión 
( r (Sic) 

SEXTO. Acuerdo de recepción y preclusión, El cuatro de septiembre de dos mil 
dieciocho el Secretario de Acuerdos y Ponencia, adscrito a la oficina de la Comisionada 
Ponente, acordó la recepción de las manifestaciones realiladas por el sujeto obl igado; 
así como por el particular. Asimismo, hilO constar que ninguna de las partes manifestó 
su voluntad de conciliar , de conformidad con lo previsto en el articulo 107, fracción IV de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
mismo que fue noti ficado a las partes el siete de septiembre de dos mil dieciocho, 

SÉPTIMO, Ampliación de plalOS para resolver el recurso de revisión. El diel de 
octubre de dos mil dieciocho, el Secretario de Acuerdos y Ponencia, adscrito a la 
Ponencia de la Comisionada Maria Patricia Kurclyn Villalobos, acordó ampliar por un 
periodO de veinte días hábiles el recurso de revisión identificado al rubro. con el fin de 
contar con lOS elementos suficientes para resolver dicho asunto; lo anterior de 
conformidad con lo establecido en et articulo 108 de la Ley General de Protección de 
Datos Persona les en Posesión de Sujetos Obligados, mismo que fue notificado a las 
partes el once de octubre de dos mil dieciocho 

p~ t "" " 
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En razón de que fue debidamente sustanciado el presente recurso de reviSión y que no 
existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la presente resolución de acuerdo con 
los siguientes: 

CO NSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia, 

El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Persona les, es competente para conocer y resolver el presente asunto, con 
fundamento en lo ordenado en el articulo 60, Apartado A, fracción VIII. de la Constitución 
Política de tos Estados Unidos Mexicanos; en los articulas 56 y 89, fracción l. II Y 11 1: 94, 
103.104 Y 105 de la Ley General de Protección de Datos Persona les en Posesión de 
Sujetos Obligados, asl como los artlcu los, 12, fracc iones 1, V Y XXXV, Y 18, fracciones V, 
XIV Y XVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. publicado en el Diario Oflóal de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete; en el Manual de Organización del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. publicado en el Diario Oficial de la Federación, el once de septiembre de dos 
mil diecisiete: yen los lineamier'ltos Generales de Protección de Datos PerSOr'lales para 
el Sector Público. publicado en el Oiario OfiCial de la Federación, el veintiséis de enero 
de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Estudio de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto, previo al anál isis de fondo del presente asunto, rea lizará el estudio 
preferente y oficioso de las causales de SObreseimiento e improcedencia. por tratarse de 
una cuestión de orden públ ico. 

En relación a las causales de improcedencia. el artícu lo 112 de la Ley Ger'leral de 
Protecciór'l de Dalos en Posesión de Sujetos Obligados, indica las siguientes: 

• Articulo 112. El recurso de /'(/vlsión podr6 ser desec~ado por rnproclU1tmlfl cuando. 
/. Sea exlempor6ooo por ~ab6r transcutrido ~I plazo es/al>i/JCido en el articulo 103 de le 
presenl& L&y. 
/1 , El titular O su repreSflmanle 00 i1Credit&n de/;lk!amenle su irJentiderJ y pt>CSOilelid8d de este 
úllrm/;l; 
111. Ellnsl#ulo 0, en su caso, /0$ Organi~mos garanle~ ~8yan resuello anlarioml&"le &n 
de/millva sobre la malena 001 mismo, 
IV. No ~& eclualice alguna rJe las causales 001 r&CunlO rJ& revisión previstas en el erticulo 104 
da la pf&sente Lay: 
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V. Se esté tr8milar>do '/lila los Ir>bunales compelenles algun recurso o medro (1e defensa 
¡"terpuasto {XJr el recurrente, o en su caso, por a l telt'<1fO inferesado, en contra del acto 
recu/lXlo anle ellnslrlulo O /os Organismos garantes, segun corresponda: 
VI. El recurrente modifique o amplie su pelICión en el recurso de (fwiSIÓn, unicament .. respecto 
de los nuevos contenidos, o 
VII. El recurrente no acredlfe imerés jurldico " 

Con base en to estabtecido en et precepto de refereflcia. no se actual izan tas causales 
de improcedeflCia; ya que el recurrente presentó su re<:urso dentro del térmiflo de quince 
dias otorgado por la Ley; no se tiene conocimieflto de que el Instituto o, en su caso, los 
Organismos garantes hayan resuelto anteriormente en definitiva sobre la materia del 
mismo; se actualizó la causal de procedencia establecida efl la fracción 11 . del art iculo 
104 de la Ley General de Protección de Datos efl Posesión de Sujetos Obligados; no se 
tiene COflocimiento de que se esté tramitando ante los tribunales competentes algún 
recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente, o en su caso, por el tercero 
interesado. en contra del acto recurrido ante el Instituto o los Organismos garantes. el 
particula r no amplió su solicitud a tra .... és de su medio de impugnación y el recurren te 
acreditó su interés juridico. al ser el titu lar de los datos personales solic itados_ 

Por otra parte, el articulo 113 de la Ley General de Protección de Datos en Posesión de 
Sujetos Obligados, pre .... é-

"Articulo 113. El recurso de rev,slÓn solo {)Odr(J ser sobreseldo cuando: 
,. El recurrenle se desisla exp,esa,mmle: 
11. El recurrente fa llezca, 
111, AdmiMo el recurso de rov,slÓn, se lIC1ualÍ(;e alguna ca"sal dfJ improcedencia en lOS 
Mrmmos de la presenle Ley, 
IV El respoflS8blo mod,fique o revoque su rospuesla de lal manera que el ,ecurso (1e revISión 
quede s,n malefla, O 

V. Quede sin materia el re<:urso de 19vislÓn. " 

Del anál isis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las 
causales de sobreseim iento previstas en las fracciones 1, 11 . II1 IV y V; ya que el recurren te 
no se ha desistido del recurso , aunado a que este Instituto no tiene conocimiento de que 
el particular haya fal lecido. no se advierte causal de improcedencia alguna. el sujeto 
obl igado no modi ficó o revocó su respuesta de tal manera que haya dejado sin materia 
el presente recurso de revisión ni que se haya quedado sin materia por alguna otra 
circuns tancia. siendo oportuno entrar al estudio de fondo del presente asunto. 

TERCERO. Litis 

La presente resolución tiene por objeto resol .... er la controversia en el presente asunto, 
relativa a determinar si es procedente la inexistencia mani festada por el sujeto obligado, 
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lo anterior de conformidad con el articulo 104, fracción 1I de la Ley General de Protección 
de Dalas Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

CUARTO. Estudio de fondo 

El particular requiriÓ que se le proporcionara el documento que diera cuenta del 
otorgamiento a su favor de la medida de fin de ar"1o del ejercicio fi sca l dos mil seis: para 
lo cual proporcionó su hoja única de servicios y el documento de aportaciones al Fondo 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado: 
asimismo, indicó que la búsq ueda se rea lizara en el Departamento de Recursos 
Humanos de la Dirección Genera l de Conservación de Carreteras de la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes. 

En respuesta, el sujeto obligado mani festó que turnó a la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, la Dirección General de Recursos Humanos, la cual a través 
de su Subdirección de Prestaciones al Personal, sel'ialó que se encuentra materia l y 
juridicamenle imposibi litada pa ra proporcionar lo solicitado: en razón de que en el al'io 
dos mil seis la Subdirección de Prestaciones no e)(istia en el Organigrama de la Dirección 
General de Recursos Humanos , por lo que dicho trámite lo realizaba la entonces 
Coord inación Administrativa de la Dirección General de Recursos Humanos, la cual a 
partir del ar"1O dos mil diez fue absorbida por la Coord inación Administrativa de la Oficialía 
Mayor. 

Por otra parte, manifestó que de acuerdo a lo establecido en el Catalogo de Disposición 
Documental de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, el PlalO de 
Conservación de la documentación generada en el caso que nos ocupa, es de 5 al'ios en 
el Archivo de Trámite y 5 al'ios en el Archivo de Concentración, por lo que lo solicitado ya 
cumplió su tiempo de vida y resguardo. 

Inconforme con la respuesta, el part icular interpuso su recurso de reviSión mediante el 
cual manifestó que el sujeto obligado no remi tió su solicitud de acceso a datos personales 
al Depa rtamento de Recursos Humanos, el cual tiene como func iones el validar y tramitar 
las prestaciones que en materia de previsión social corresponden al personal adscrito a 
la Dirección General de Carreteras; asimismo, indicó que el sujeto obl igado no 
fundamentó mediante que oficio se realizó la de depuración y destrucción de la 
información. 

En atención a la litis planteada, resulta necesario mencionar que en los artículos 43, 44, 
49,51, 52.53 Y 85 de la Ley General de Protección de Dalas Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados: se dispone lo siguiente: 
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• En todo momerlto el titular o su represerltante podrárl sol icitar al responsable , el 
acceso, rect ificac ión. cancelación u oposición al tralamiento de los datos personales 
que le conciernen. asi como conocer la información re lacionada con las condiciones y 
generalidades de su tratamiento. 

• Para el ejercicio de los derechos Acceso, Rectiflcaciórl , Cancelación y Oposición 
(ARCO) será necesario acreditar la identidad del Utular y. en su caso, la identidad y 
personalidad con la que actúe el representante. 

• Los procedimientos para el ejercicio de los derechos ARCO, que establezca el 
responsable deberán ser senci llos , y el plazo de respuesta no deberá exceder de 
veinte días contados a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud Cuando 
resulte procedente el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable debe hacer 
efectivo en un plazo que no podrá exceder de quince dias COrltados a partir del dia 
siguiente en que se haya notificado la respuesta al titular. 

• A las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, rlO pOdrán impO!1erse 
mayores requisitos que: el nombre del titular y el medio para recibir notificaciones; los 
documentos que acrediten la identidad del titular, de ser posible el área que trata los 
datos personales; la descripción clara y precisa de los datos personales respecto de 
los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO , salvo que se trate del derecho 
de acceso; la descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer y; cualquier otro 
elemento o documento que facilite la localización de los datos personales. 

• Las sol icitudes deberan presentarse ante la Unidad de Transparencia del responsable. 
que el titu lar considere competente. el cual deberá dar trámite a toda la solicitud y 
entregar acuse de rec ibo que corresponda. 

En caso de que el responsable declare la inexistencia de los datos personales en sus 
archivos, registros, sistemas o expediente. dicha declaración deberá constar e!1 una 
resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de los datos 
personales. 

• Cada responsable contará con una Unidad de transparencia. la cual auxi liará al titular 
que lo requiera con re laciÓn al ejercicio del derecho a la protección de datos persona les 
y gestiO!1ará las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO , 

En este contexto, a fin de constatar si le asiste la razón a la recurrente, así como verificar 
que el procedimierllo para dar atención a la sol icitud de acceso a datos personales se 
haya realizado conforme a la Ley General de ProtecciÓn de Datos Personales e!1 

• 
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Posesión de Sujetos Obligados, es preciso analizar la normativa que rige a la Secretaria 
de Comunicaciones y Transportes. 

Al respecto, en los articulos 2: 7, fracciones 11 y VI: 18, fracción 11 y 33 fracciones X, XI , 
XI II Y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes I se 
dispone que para la rea lización de los asuntos que le competen, la Secretaria conta rá 
con diversas unidades administrativas para el cumplimiento de sus funciones, a saber: 

• Oflcialia Mayor, se encarga de vig ilar que las funciones de las unidades 
administrativas adscritas orgánicamente a la Oficialía Mayor, se realicen de 
conformidad con la normatividad apl icable: establecer e informar a las unidades 
administrativas las normas para el proceso interno de programación, evaluación 
e información presupuestal, de acuerdO con las pOli ticas dictadas por el 
Secretario y someter a consideración de éste el anteproyecto de programa 
presupuesto: 

• Oirección General de Conservación de Carreteras tiene como atribuciones el 
elaborar, de conformidad con las polít icas de la Secretaría, los criterios, 
estrateg icas y programas de inversión de corto, mediano y largo plazo en materia 
de conservación de carreteras federa les libres de peaje: emi tir los lineamientos 
en materia de conservación de la infraestructura carretera federal libre de peaje 

• Dirección do Recursos Humanos tiene dentro de sus atribuciones el planear, 
organizar, efectuar y controlar la operación oportuna del pago de sueldos al 
personal Oisel'iar y supervisar los mecanismos administrat ivos del pago de 
sueldos en forma desconcentrada a través de los Centros SCT y brindar la 
asesoria que requieran para su observancia: Ejercer el presupuesto de servicios 
personales y vigilar el cumplimiento de las normas y disposiciones en esta 
materia, asi como proporcionar la información referente a las retenciones que se 
apliquen en los sueldos y prestaciones del personal, de conformidad con las 
disposiciones aplicables: programar, ejecutar, di fundir y controlar las 
prestaciones y los servicios de carácter social, cultural y recreativo a que tienen 
derecho los trabajadores de la Secretaria y sus familiares derechohabientes. 

Por su parte, en el Manual de Organización de la Oficialía Mayor2 , se establece lo 
siguiente: 

, Di'p<>nibl~ 
nnps.l """"" ¡/OC m ,,' cm"," pIoad llana en "'" nV!iIel116(l4 9IR<>glamenlo _Inl.""-_de_la _S eoetar _ . _ <le _ CO<'1 " n tCaC>:>n~ 
'J'_ Tran.pOr1e'. PdI 
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• Coordinac ión Administrativa tiene como atribuciones el dirigir la administración 
de los recursos financieros, humanos, materiales y tecnológicos asignados para el 
desarro llo de las funciones de Oficialia Mayor y la Dirección General de Recursos 
Humanos, en apego a las leyes , reg lamentos, normas y demás disposiciones 
aplicables vigentes y con cr iterios de transparencia: así como coord inar la 
elaboración de las adecuaciones presupuesta les de recursos asignados a la 
Oficialía Mayor y la Dirección General de Recursos Humanos y dirigir la 
elaboración del programa anual de adquisiciones de bienes muebles, bienes de 
consumo, y arrendamientos y servicios, mediante la integración y validación de las 
requisiciones anuales y de acuerdo a la disponibilidad presupuestal, con la 
finalidad de asegura r el aprovisionamiento de los insumas que la Oficialía Mayor 
y la Dirección General de Recursos Humanos requieren para cumplir con Sus 
actividades sustantivas y adjetivas, 

En cuanto al Manual de Organización de la Dirección de Recursos Humanos3 se dispone 
lo siguiente: 

• La Dirección Adjunta de Administración de Personal, se encarga conducir el 
otorgamiento de prestaciones económicas, beneficios y seguridad social a las que 
liene derecho el personal de la Secretaria. mediante la aplicación de las normas 
establecidas para su otorgamiento, con la finalidad de contribuir al bienestar de los 
trabajadores. 

• Dirección de Personal , tiene como funciones el conducir el otorgamiento de 
prestaciones económicas, beneficios y seguridad social a las que tiene derecho el 
personal de la Secretaria, mediante la aplicación de las normas eslablecidas para 
su otorgamiento, con la finalidad de contribuir al bienestar de los trabajadores. 

• Subdirección de Pres taciones al Personal , se encuentra adscrita a la Dirección 
de Personal. la cual tiene como func iones el revisar el proceso para la entrega de 
los vales de despensa por concepto del Oia del Nil'\o, Empleado del Mes y Medida 
de Fin de Al'\o , a las Unidades Administrativas Centrales y Centros SCT , asi como 
llevar a cabo la comprobación de la entrega correspondiente. 

• Departamento de Prestaciones el cual se encuentra adscrito a la Subdirección 
de Prestaciones al Personal, se enca rga de sol icitar, recibir y distribuir los vales 
de despensa por concepto del Empleado del Mes en las Unidades Administrativas 
Centrales y Dia del Nil'io y Medida de Fin de MIO, en las Unidades Administrativas 
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Centrales y Centros SCT. asi como llevar a cabo la comprobación de la entrega 
correspondiente. 

En el caso en concreto, el sujeto obligado turnó la sol icitud de acceso a datos personales 
a la Dirección General de Recursos Humanos. la Subdirección de Prestaciones al 
Personal, así como a la Dirección de Conservación de Carreteras. 

En virtud de lo anterior, del análisis realizado al Reg lamento Interior de la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes; asl como al Manual de Organización de la Di rección de 
Recursos Humanos. en respuesta el sujeto obligado turnó el requerimiento a algunas 
unidades administrativas competentes para contar con lo solicitado por el particular; 
lo anterior de conformidad con las atribuciones con las que cuentan. 

No obstante, cabe seMlar que el sujeto obligado manifestó la inexistencia de la 
información argumentando que en el al'\o dos mil dieciséis, la Subdirección de 
Prestaciones no existía en et Organigrama de la Dirección General de Recursos 
Humanos: por lo que dicho trámite lo rea lizaba la entonces Coordinación Administrativa 
de la Dirección General de Recursos Humanos. la cual a partir del at'lo dos mil diez fue 
absorbida por ta Coordinación Administrativa de la Oficialia Mayor. 

Aunado a to anterior, de lo manifestado por el sujeto obl igado. resulta evidente que la 
Coordinación Administrativa de ta Oficialia Mayor, de igual manera resulta competente 
para conocer de lo solicitado; en razón de que la misma absorbió a la unidad 
administra tiva encargada de lo requerido por el pa rticular; sin embargo de las constancias 
que obran en el expediente, no se advierte que el sujeto obligado turnara a dicha unidad 
administrativa. 

En ese orden de ideas, no es posible convalidar lo manifestado por et sujeto obligado 
relativo a que de acuerdo a lo establecido en el Catalogo de Disposición Documental de 
la Secretaria de Comunicaciones y Transportes. el Plazo de Conservación de la 
documentación generada en el caso que nos ocupa, es de 5 aflos en el Archivo de 
Trámite y 5 al'los en el Archivo de Concentración, por lo que lo solicitado ya cumplió su 
tiempo de vida y resguardo; pues tal y como se sellaló con anterioridad. el sujeto obligado 
no turnó a todas sus unidades administrativas para conocer de lo solicitado 

Por lo anterior. se advierte que el sujeto obligado fue omiso en turnar a la Coordinación 
Administrativa de la Oficialía Mayor, mismas que pueden conocer de lo sol icitado en 
relación a sus atribuciones: asl como por lo manifestado por el sujeto obligado; por lo que 
la Secretaria de Comunicaciones y Transportes incumplió con el procedimiento de 
búsqueda establecido en la Ley General de Protección de Dalas Personales en PoseSión 
de Sujetos Obligado. 



I ._·" N~ ... I", 
,....,...~ .. "',_. " 

, .. _.~ . ' " _""" do 
L' .... , __ .' 

Maria Patricia Kurczyn Vil lalobos 
Comisionada ponente 

Recurso de rev isión 

Expediente: RRD 0748/18 
Sujeto obligado: Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes 
Folio: 0000900157018 

Por lo expuesto, el agravio del particular deviene en fundado. 

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto el hecho de que la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes, mediante alegatos remit ió al particular la respuesta 
otorgada a la solicitud de acceso a datos persona les; en ese sentido. en el articulo 31 de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se 
establece que es obligación de los sujetos obligados adoptar las medidas necesarias que 
garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su alteración , pérdida, 
transmisión y acceso no autorizado 

Aunado a lo anterior. los sujelos obligados no pueden difundir o comercia lizar los datos 
personales contenidos en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de 
sus funciones. salvo que haya mediado el consentimiento expreso de los individuos a que 
haga referencia la informac ión. Por lo anterior, se insta al sujeto obligado para que en 
futuras ocasiones en la emisión y notificación de las respuestas , únicamente ponga a 
disposición del titu lar la misma; absteniéndose de dar a conocer datos personales a 
través de la Plataforma Nacional de Tra nsparencia. toda vez que. aun y cuando se haya 
acreditado la personalidad de la particular por el mismo medio. no se tiene certeza de 
que la misma sea quien reciba los datos personales. 

QUINTO. Sentido de la Resolución. 

Con fundamento en el articulo 111, fracción III de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, este Instituto considera procedente 
modificar la respuesta del sujeto obligado y se le instruye a efecto de que realice una 
nueva búsqueda exhaustiva del documento que dé cuenta del otorgamiento de la medida 
de fin de afio del ejercicio fiscal dos mil seis en ta Coordinación Administrativa de la 
Oficialía Mayor. 

El sujeto obligado deberá notificar a la part icular la disponibilidad de la respuesta emitida 
por area competente e informarle que la misma puede ser consultada en la unidad 
habil itada para ta l efecto. en la modalidad sol ici tada; es decir, en copia cert ificada sin 
costo. siempre y cuando no exceda de veinte fojas. en términos del articulo 50 de la Ley 
Genera l de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 
asimismo. debera ofrecerle la modalidad de envio mediante correo certificado con acuse 
de recibo, especificando el costo del mismo; y hacer entrega de la información previa 
acredi tación de su 1iIularidad de los datos personales. 

En caso de no localizar la información. el sujeto obligado deberá declarar la inexistencia. 
a través de una resolución de su Comité de Transparencia. proporcionándole al 
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recurrente gratuitamente un ejemplar en original. previa acreditación de la titularidad. 
señalando que la misma puede ser enviada por cert ificado con acuse de recibo. 
especificando el costo del mismo; y hacer entrega de la información previa acreditación 
de la titularidad de los datos personales. 

En virtud de lo expuesto y fundado. el PlerlO del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la tnformación y Protección de Datos Personales: 

RESUELVE 

PR IMERO. Modificar la respuesla emitida por el sujelo obligado. en los términos 
e)(pueslos en los considerandos Cuarto y Qu into de la presente resotución , y conforme a 
lo establecido en el articulo 11, . fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

SEGUNDO. Instruir al sujeto obligado para que. en un término no mayor de veinte dias 
hábiles. contados a part ir del día hábil siguiente al de su notificación, cumpla con lo 
ordenado en la presente resolución. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11" 
párrafo segundo de la Ley General de ProtecciÓn de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. Se hace del conocimiento del sujeto obl igado que, en caso de 
incumplimiento parcial o total de la resOlución dentro del plazo ordenado, se procederá 
en términos de los articulas 89, fracción VII, 152 y 153 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

TERCERO, Notificar la presente resolución al particular . en la dirección seña lada para 
ta les efectos. y por el Sistema de Gestión de Med ios de Impugnación, a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obl igado, en términos de lo dispuesto en el art iculo 94, ultimo 
párrafo, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno, para que a tra .... és de la Direcc ión 
General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto . .... erifique que el sujeto 
obl i9ado cumpla con la presente resolución y dé el seg uimiento que corresponda. de 
conformidad con lo previsto en el articulo 28 fracc iones XVI y XVII del Estatuto Orgánico 
del Inst ituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales 

QUINTO. Hacer del conocim iento del particular que. en caso de encontrarse inconforme 
con la presente resolución. le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder Judicial de 
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la Federación, con fundamenlo en lo previslo en el articulo 115, segundo párrafo de la 
Ley General de Protección de Dalos Persona les en Posesión de Sujetos Obligados. 

Asl, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados dellnshlulo Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. FranCISCO 
JaVier Acuna Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lllia Ibarra Cadena, Maria 
Patlicla Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov. y Carlos Alberto Bonnln 
Erales. siendo ponente la cuarta de los menCIOnados. ante Hugo Alejandro C6rdova Diaz. 
Secretario Té<:nico del Pleno. 

ComiSionado 

() 
+-

Marra Pat~ia K czyn 
Villalobos 

Comisionada 

Francisco Javier Acuña Lla as 
Comisionado Presidente 

Oscar Ma ric io Guerra 
Ford 

Comisionado 

Hugo Aleján~to Córdova Diaz 
Secret~io T6cnico del Pleno 

lb";' Cadena 
Comisionada 
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